
   
DOCUMENTO DE PRÉSTAMO DE ORDENADORES PORTÁTILES 

El centro educativo le hace entrega a                                                                                                            , 

en calidad de PRÉSTAMO TEMPORAL durante el curso académico, de un ordenador portátil, el cual 

tiene una etiqueta identificativa en el dorso. 

Esta carta deberá ser firmada y entregada al centro educativo el día de la recogida del equipo. Con 

la firma de esta carta RECIBÍ, el destinatario del equipo se compromete a: 

- Guardar, custodiar y conservar el equipo prestado. 

- Usar el equipo para fines exclusivamente educativos. 

- Devolver el equipo al finalizar el curso o cuando el centro educativo lo estime oportuno. 

El no cumplimiento de las condiciones anteriores detalladas supondrá la expulsión del programa de 

préstamo de ordenadores portátiles.   

En caso de avería del dispositivo, se informará a la mayor brevedad posible al centro educativo para 

poder tramitar la reparación de este (en caso de que se encuentre todavía en período de garantía). 

El usuario que ocasione desperfectos en el equipo deberá asumir el coste de la reparación o 

sustitución del equipo por otro de iguales características. 

DATOS DEL PADRE / MADRE O TUTOR 

Nombre y apellidos   

DNI  

Teléfono de contacto  

Correo electrónico  

DATOS DEL ORDENADOR PORTÁTIL 

Marca/ modelo  

Número de serie  

PERÍODO DE DISFRUTE DEL PRÉSTAMO 

Fecha de entrega  

Fecha de devolución  

 

En Íscar, a          de                            de 
 
 
 

Fdo. 


